
CONSTITUCIÓN
Considera el binomio igualdad y o discriminación.

LEGISLACIÓN EN MATERIA
DE IGUALDAD
Incluyen en la política estatal aciones presupuestales, 
transversales y fomenta la representación política equilibrada.

LEGISLACIÓN EN MATERIA 
DE NO DISCRIMINACIÓN
Prohíbe las prácticas discriminatorias que tienen por objeto impedir 
o anular derechos y la igualdad real de oportunidades.

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA
Señala al menos 5 tipos de violencia contra las mujeres
(psicológica, física patrimonial, económica y sexual).

DERECHOS DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES
La legislación establece como edad mínima para contraer matrimonio los 18 años

LEGISLACIÓN PENAL
Sanciona el fraude familiar y la violencia familiar

100%

50%

0%

LEGISLACIÓN CIVIL O FAMILIAR
Establece evitar conductas que generen violencia familiar y no contiene 
disposición que restrinja la libertad para contraer matrimonio 
para las mujeres después del divorcio.

1) Baja California Sur, 
2) Campeche, 
3) Chiapas, 
4) CDMX, 
5) Coahuila,
6) Durango, 
7) Guerrero, 
8) Hidalgo, 
9) Estado de México,
10) Morelos, 
11) Nayarit, 
12) Nuevo León, 
13) Oaxaca, 
14) Puebla, 
15) Querétaro, 
16) Quintana Roo, 
17) San Luis Potosí, 
18) Sinaloa, 
19) Sonora, 
20) Tabasco, 
21) Tlaxcala, 
22) Veracruz y
23) Zacatecas.

1) Aguascalientes, 
2) Baja California, 
3) Chihuahua, 
4) Colima, 
5) Guanajuato, 
6) Jalisco, 
7) Michoacán,
8) Tamaulipas, 
9) Yucatán. 

1) Aguascalientes, 
2) Baja California, 
3) Baja California Sur, 
4) Campeche, 
5) Chiapas, 
6) Chihuahua, 
7) CDMX, 
8) Coahuila, 
9) Colima,
10) Durango,
11) Guanajuato, 
12) Guerrero, 
13) Hidalgo, 
14) Jalisco, 
15) Estado de México,
16) Michoacán, 1) Tamaulipas

1) Aguascalientes, 
2) Baja California, 
3) Baja California Sur, 
4) Campeche, 
5) Chiapas, 
6) Chihuahua, 
7) CDMX, 
8) Coahuila, 
9) Colima,
10) Durango,
11) Guanajuato, 
12) Guerrero, 
13) Jalisco, 
14) Estado de México,
15) Michoacán, 
16) Morelos, Nayarit, 
17) Nuevo León, 
18) Nayarit,
19) Oaxaca, 
20) Puebla, 
21) Querétaro, 
22) Quintana Roo, 
23) San Luis Potosí, 
24) Sinaloa, 
25) Sonora, 
26) Tabasco, 
27) Tlaxcala
28) Tamaulipas, 
29) Veracruz, 
30) Yucatán, 
31) Zacatecas.

32) Hidalgo

1) Aguascalientes, 
2) Baja California, 
3) Baja California Sur, 
4) Campeche, 
5) Chiapas, 
6) Chihuahua, 
7) CDMX, 
8) Coahuila, 
9) Colima,
10) Durango,
11) Guanajuato, 
12) Guerrero, 
13) Hidalgo, 
14) Jalisco, 

1) Baja California, 
2) Baja California Sur, 
3) Campeche, 
4) Chiapas, 
5) CDMX, 
6) Colima,
7) Durango,
8) Guerrero, 
9) Hidalgo, 
10) Michoacán, 
11) Nuevo León, 
12) Puebla, 
13) San Luis Potosí, 
14) Sinaloa, 
15) Tabasco, 
16) Tamaulipas 
17) Tlaxcala, 
18) Zacatecas.

19) Aguascalientes, 
20) Chihuahua, 
21) Coahuila
22) Guanajuato, 
23) Jalisco, 
24) Estado de México,
25) Morelos, 
26) Nayarit, 
27) Oaxaca, 
28) Querétaro, 
29) Quintana Roo, 
30) Sonora, 
31) Veracruz, 
32) Yucatán, 

1) Coahuila, 
2) Estado de México,
3) Sinaloa
4) Tamaulipas

5) Aguascalientes, 
6) Baja California, 
7) Baja California Sur, 
8) Campeche, 
9) Chiapas, 
10) Chihuahua, 
11) CDMX, 
12) Colima,
13) Durango,
14) Guanajuato, 
15) Guerrero, 
16) Hidalgo, 
17) Jalisco, 
18) Michoacán, 
19) Morelos, 
20) Nuevo León, 
21) Nayarit,
22) Oaxaca, 
23) Puebla, 
24) Querétaro, 
25) Quintana Roo, 
26) San Luis Potosí,  
27) Sonora, 
28) Tabasco, 
29) Tlaxcala, 
30) Veracruz, 
31) Yucatán, 
32) Zacatecas.

1) Aguascalientes, 
2) Campeche, 
3) Chiapas, 
4) CDMX, 
5) Coahuila, 
6) Durango,
7) Guerrero, 
8) Estado de México,
9) Michoacán, 
10) Morelos, 
11) Nuevo León, 
12) Nayarit,
13) Oaxaca, 
14) Puebla, 
15) Querétaro, 
16) Quintana Roo, 
17) San Luis Potosí, 
18) Sinaloa, 
19) Tabasco, 
20) Tlaxcala, 
21) Tamaulipas
22) Yucatán, 

23) Baja California, 
24) Baja California Sur, 
25) Chihuahua, 
26) Colima,
27) Hidalgo, 
28) Jalisco, 
29) Sonora, 
30) Veracruz, 
31) Zacatecas. 32) Guanajuato

100%

50%

0%

100%

50%

0%

100%

50%

0%

100%

50%

0%

100%

50%

0%

100%

50%

0%

De acuerdo a los indicadores seleccionados el porcentaje de 
cumplimiento de la armonización legislativa con perspectiva de 
género y derechos humanos se aprecia de la siguiente forma: 

1 Estado cumple al 100% (Sinaloa)

17 Entidades Federativas que cumplen con más del 80% 
(Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, CDMX, Coahuila, 

Durango, Guerrero,  Estado de México, Michoacán, Nuevo León, Puebla, San 
Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Zacatecas)

11 Entidades Federativas con menos   
del 80% de cumplimiento

(Aguascalientes, Colima, Hidalgo, 
Morelos, Nayarit, Oaxaca, 

Querétaro, Quintana Roo, 
Sonora, Veracruz, Yucatán)

3 Estado están    
por debajo del 70% 
(Chihuahua, 
Guanajuato, Jalisco)

MAPEO DE 
ARMONIZACIÓN

LEGISLATIVA
EN MATERIA DE

DERECHOS HUMANOS
DE LAS MUJERES

 

100%  menos del 80% menos del 70%más del 80%

15) Estado de México,
16) Michoacán, 
17) Morelos, Nayarit, 
18) Nuevo León, 
19) Nayarit,
20) Oaxaca, 
21) Puebla, 
22) Querétaro, 
23) Quintana Roo, 

24) San Luis Potosí, 
25) Sinaloa, 
26) Sonora, 
27) Tabasco, 
28) Tamaulipas 
29) Tlaxcala, 
30) Veracruz, 
31) Yucatán, 
32) Zacatecas.

17) Morelos, 
18) Nuevo León, 
19) Nayarit,
20) Oaxaca, 
21) Puebla,
22) Querétaro, 
23) Quintana Roo, 
24) San Luis Potosí, 
25) Sinaloa, 
26) Sonora, 
27) Tabasco,

28) Tlaxcala, 
29) Veracruz, 
30) Yucatán, 
31) Zacatecas.



INFORMACIÓN PARA EL MAPEO DE ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA 
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Constitución Igualdad No discriminación Vida libre 
de violencia

Derechos de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes

Legislación 
Penal

Legislación Civil 
o Familiar

Le
g

is
la

c
ió

n
 

fe
d

e
ra

l

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 4).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 1°).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 17).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 1 y 4).

Considera 5 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica y sexual 
(Art. 6).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años. (Art. 45).

l Sanciona el 
fraude familiar 
(390 Bis).

l Sanciona la 
violencia familiar 
(Art. 343 Bis). 

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(art. 323 ter).
l Establece restricción para las 

mujeres de no poder contraer 
nuevo matrimonio sino hasta 
pasados trescientos días 
después de la disolución del 
anterior. (Art. 158).

A
g

u
a

sc
a

lie
n

te
s l Igualdad de 

género ante la 
Ley (art. 4).

l No contempla 
el principio 
de no 
discriminación 
en razón de 
género.

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 10).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 4).

Considera 6 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica y laboral 
y obstétrica (Art. 8).

No contempla 
disposición de 
edad mínima. 

l No sanciona el 
fraude familiar.

l Sanciona la 
violencia familiar 
(Art. 132).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(art. 347 ter).

l No establece restricciones 
para las mujeres de no poder 
contraer nuevo matrimonio 
sino hasta pasados trescientos 
días después de la disolución 
del anterior.
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C
a
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o

rn
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l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 98).

l No contempla 
el principio 
de no 
discriminación 
en razón de 
género.

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 16).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 2).

Considera 6 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual y 
obstétrica (Art. 6).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años. (Art. 43).

l No sanciona el 
fraude familiar

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 242 Bis)

l No establece evitar conductas 
que generen violencia familiar 

l Ha eliminado la restricción 
para las mujeres de no poder 
contraer nuevo matrimonio 
sino hasta pasados trescientos 
días después de la disolución 
del anterior. (Art. 155).
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S
u
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l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 8).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 7). 

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 14)

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 1).

Considera 8 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual, 
de pareja, de género 
y política (Art. 4).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años.(Art. 38).

l No sanciona el 
fraude familiar.

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 200).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar 
(art. 168). 

l Establece restricción para las 
mujeres de no poder contraer 
nuevo matrimonio sino hasta 
pasados trescientos días 
después de la disolución del 
anterior. (Art. 165).

C
a

m
p

e
c

h
e l Igualdad de 

género ante la 
Ley (art.126).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 7).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 15).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 7).

Considera 7 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual, 
política y obstétrica 
(Art. 5).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años. (Art. 42).

l No sanciona el 
fraude familiar

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 200).

l No establece evitar conductas 
que generen violencia familiar.

l Ha derogado la restricción 
para las mujeres de no poder 
contraer nuevo matrimonio 
sino hasta pasados trescientos 
días después de la disolución 
del anterior. (Art. 169).

C
h

ia
p

a
s

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art.8).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art.8). 

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 15).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 4).

Considera 9 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual, 
moral, de derechos 
reproductivos, 
políticos y 
obstétricos (Art. 49).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años. (Art. 50).

l No sanciona el 
fraude familiar

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 198).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar 
(art. 319 Bis).

l Ha derogado la restricción 
para las mujeres de no poder 
contraer nuevo matrimonio 
sino hasta pasados trescientos 
días después de la disolución 
del anterior. (Art. 155).
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u
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l No contiene 
disposición 
sobre la 
igualdad de 
género ante la 
Ley. 

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 4).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género, 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 15).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 5).

Considera 6 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual, y 
obstétrica (Art. 5).

No establece 
como edad 
mínima para 
contraer 
matrimonio los 18 
años.

l No sanciona el 
fraude familiar.

l Sanciona la 
violencia familiar 
(Art. 193).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar 
(art. 300 ter).

l Establece restricción para las 
mujeres de no poder contraer 
nuevo matrimonio sino hasta 
pasados trescientos días 
después de la disolución del 
anterior. (Art. 146).

C
D

M
X

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 11)

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 4).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 10).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 7).

Considera 7 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual, 
contra los derechos 
reproductivos y 
feminicida (art. 7).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años. (Art. 42).

l No sanciona el 
fraude familiar.

l Sanciona la 
violencia familiar 
(Art. 200).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(art. 323 ter).

l Ha derogado la restricción 
para las mujeres de no poder 
contraer nuevo matrimonio 
sino hasta pasados trescientos 
días después de la disolución 
del anterior. (Art. 158).

C
o

a
h

u
ila

 l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 173).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 7).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 20)

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 3).

Considera 10 
tipos de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, 
sexual, contra los 
derechos sexuales 
y reproductivos, 
políticos, feminicida 
obstétrica y 
mediática (Art. 49).

No establece 
como edad 
mínima para 
contraer 
matrimonio los 18 
años.

l Sanciona el 
fraude familiar 
(art. 292)

l Sanciona la 
violencia familiar 
(Art. 251).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(art. 323 ter).1

l No establece restricción 
para las mujeres de no poder 
contraer nuevo matrimonio 
sino hasta pasados trescientos 
días después de la disolución 
del anterior.

C
o

lim
a

l No contiene 
disposición 
sobre la 
igualdad de 
género ante la 
Ley. 

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 1).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 16)

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 2).

Considera 6 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual, 
equiparada (Art. 5).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años (art. 47 Bis).

l No sanciona el 
fraude familiar 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(Art. 225).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar 
(300 Bis).

l Establece restricción para las 
mujeres de no poder contraer 
nuevo matrimonio sino hasta 
pasados trescientos días 
después de la disolución del 
anterior. (Art. 158).

D
u

ra
n

g
o

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 6).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 5).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 15 y 16).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 13).

Considera 10 
tipos de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, 
sexual, obstétrica, 
de género, 
hostigamiento, acoso 
sexual y política (Art. 
6).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años (art. 30).

l No sanciona el 
fraude familiar. 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(Art. 300).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar 
(art.318-1).

l Elimina restricción para las 
mujeres de no poder contraer 
nuevo matrimonio sino hasta 
pasados trescientos días 
después de la disolución del 
anterior. (Art. 158).

G
u
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a
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l No contiene 
disposición 
sobre la 
igualdad de 
género ante la 
Ley. 

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 1).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 9 y 14)

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 8).

Considera 9 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual, 
laboral, docente, 
obstétrica y 
feminicida (Art. 5).

No establece 
como edad 
mínima para 
contraer 
matrimonio los 18 
años.

l No sanciona el 
fraude familiar. 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(Art. 300).

l No establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 

l Establece restricción para las 
mujeres de no poder contraer 
nuevo matrimonio sino hasta 
pasados trescientos días 
después de la disolución del 
anterior. (Art. 155).

G
u

e
rr

e
ro

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 5).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 5).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 13 y 53).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 11).

Considera 5 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica y sexual 
(Art. 9).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años (art. 44).

l No sanciona el 
fraude familiar. 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(Art. 198).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar 
(art.27 Bis).

l Elimina restricción para las 
mujeres de no poder contraer 
nuevo matrimonio sino hasta 
pasados trescientos días 
después de la disolución del 
anterior. 

H
id

a
lg

o

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 5).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 5).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;
l Fomenta la participación y representación política 

equilibrada entre mujeres y hombres (art. 15).

No prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades.

Considera 6 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual y 
obstétrica (Art. 5).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años (art. 44).

l No sanciona el 
fraude familiar. 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(Art. 243 Bis).

l No establece2 evitar 
conductas que generen 
violencia familiar. 

l No establece restricción 
para las mujeres de no poder 
contraer nuevo matrimonio 
sino hasta pasados trescientos 
días después de la disolución 
del anterior. 

Ja
lis

c
o

l No contiene 
disposición 
sobre la 
igualdad de 
género ante la 
Ley.

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 4).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 153 y 24)

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 7).

Considera 5 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica y sexual 
(Art. 10).

No establece 
como edad 
mínima para 
contraer 
matrimonio los 18 
años.

l No sanciona el 
fraude familiar. 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art 176 ter).

l No establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 

l No establece restricción 
para las mujeres de no poder 
contraer nuevo matrimonio 
sino hasta pasados trescientos 
días después de la disolución 
del anterior.

E
st

a
d

o
 

d
e

 M
é

xi
c

o l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 5).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 5).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 7)

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 5).

Considera 5 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica y sexual 
(Art. 7).

No establece 
como edad 
mínima para 
contraer 
matrimonio los 18 
años.

l Sanciona el 
fraude familiar 
(art. 307 Bis).

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art 218).

l Contempla acciones contra la 
violencia, pero no establece 
evitarla (art. 4.396).

l Deroga restricción para las 
mujeres de no poder contraer 
nuevo matrimonio sino hasta 
pasados trescientos días 
después de la disolución del 
anterior (art. 4.100).

M
ic

h
o

a
c

á
n

l No contiene 
disposición 
sobre la 
igualdad de 
género ante la 
Ley. 

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 1).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 17).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 2).

Considera 5 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica y sexual 
(Art. 9).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años (art. 31).

l No sanciona el 
fraude familiar.

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art 178).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar 
(art.314).3

l Elimina restricción para las 
mujeres de no poder contraer 
nuevo matrimonio sino hasta 
pasados trescientos días 
después de la disolución del 
anterior. 

M
o

re
lo

s

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 19).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 1° 
Bis).

La política establece:
l Fomenta la igualdad; 
l Asegura que la planeación presupuestal incorpore 

la perspectiva de género, apoye la transversalidad 
y prevea el cumplimiento de los programas, 
proyectos y acciones para la igualdad entre 
mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 18).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 1y 5)

Considera 6 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual y 
obstétrica (Art. 20).

No establece 
la edad mínima 
para contraer 
matrimonio.

l No contempla 
el fraude familiar. 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(Art. 202 Bis).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(art. 24).

l Ha derogado la prohibición 
a las mujeres para contraer 
nuevo matrimonio (Art. 81).

N
a

ya
rit

l Igualdad y 
dignidad de la 
mujer (art. 15). 

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 6).

La política establece:
l Fomenta la igualdad; 
l Asegura que la planeación presupuestal incorpore 

la perspectiva de género, apoye la transversalidad 
y prevea el cumplimiento de los programas, 
proyectos y acciones para la igualdad entre 
mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 27).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 6).

Considera 7 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual y 
obstétrica (Art. 23).

No establece 
como edad 
mínima para 
contraer 
matrimonio los 18 
años.

l No contempla 
el fraude familiar 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(Art. 311).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(art. 316 A).

l No establece restricciones 
para las mujeres de no poder 
contraer nuevo matrimonio 
sino hasta pasados trescientos 
días después de la disolución 
del anterior.

N
u

e
vo

 L
e

ó
n l Igualdad de 

género ante la 
Ley (art. 1).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 1°).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 19).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 4).

Considera 7 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual, 
política y feminicida 
(Art. 6).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años (art. 47).

l No contempla 
el fraude familiar. 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 287 Bis).

l Contempla que es y acciones 
contra la violencia, pero no 
establece evitarla (art. 323 bis).

l Elimina restricción para las 
mujeres de no poder contraer 
nuevo matrimonio sino hasta 
pasados trescientos días 
después de la disolución del 
anterior (art. 158).

O
a

xa
c

a

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 12).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 4°).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 13).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 6).

Considera 7 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual, 
política y feminicida 
(Art. 7).

No establece 
como edad 
mínima para 
contraer 
matrimonio los 18 
años.

l No contempla 
el fraude familiar.

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 404).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(art. 336 A).

l No establece restricciones 
para las mujeres de no poder 
contraer nuevo matrimonio 
sino hasta pasados trescientos 
días después de la disolución 
del anterior.

P
u

e
b

la

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 11).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 11).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 10).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 4).

Considera 6 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual y 
obstétrica (Art. 10).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años (art. 43).

l No contempla 
el fraude familiar.

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 284 Bis).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(art. 336 A).

l No establece restricciones 
para las mujeres de no poder 
contraer nuevo matrimonio 
sino hasta pasados trescientos 
días después de la disolución 
del anterior.

Q
u

e
ré

ta
ro

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 2).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 2).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 11).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 5).

Considera 5 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica y sexual 
(Art. 6).

No establece 
como edad 
mínima para 
contraer 
matrimonio los 18 
años.

l No contempla 
el fraude familiar. 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 217 Bis).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(Art. 309).

l No establece restricción a las 
mujeres para contraer nuevo 
matrimonio. 

Q
u

in
ta

n
a

 R
o

o

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 13).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 13).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 36).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 7).

Considera 8 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual, 
moral, obstétrica y 
contra los derechos 
reproductivos (Art. 5).

No establece 
como edad 
mínima para 
contraer 
matrimonio los 18 
años.

l No contempla 
el fraude familiar. 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 176 Bis).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(Art. 309).

l No establece restricción a las 
mujeres para contraer nuevo 
matrimonio.

S
a

n
 L

u
is

 P
o

to
sí

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 8).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 8).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 18).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 4).

Considera 11 
tipos de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual, 
feminicida, obstétrica 
y contra los derechos 
reproductivos, 
política, docente y 
laboral (Art. 3).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años (art. 43).

l No contempla 
el fraude familiar. 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 205).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(Art. 12).4

l No establece restricción a las 
mujeres para contraer nuevo 
matrimonio.

S
in

a
lo

a

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 13).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 13).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 14).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 4).

Considera 5 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica y sexual 
(Art. 11).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años (art. 40).

l Fraude familiar 
(art. 241 Bis-D).

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 241 Bis).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(Art. 231).5

l No establece restricción a las 
mujeres para contraer nuevo 
matrimonio.

S
o

n
o

ra

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 150 A).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 1).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género;
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 15).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 4).

Considera 5 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica y sexual 
(Art. 5).

No establece 
como edad 
mínima para 
contraer 
matrimonio los 18 
años.

l No contempla 
el fraude familiar 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 234-A).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(Art. 403 Bis).

l Establece restricción a las 
mujeres para contraer nuevo 
matrimonio (art. 24).

Ta
b

a
sc

o

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 2).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 2).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 8).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 4).

Considera 6 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual y 
política (Art. 8).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años (art. 40).

l No contempla 
el fraude familiar. 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 208 Bis).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(Art. 231).

l No establece restricción a las 
mujeres para contraer nuevo 
matrimonio.

Ta
m

a
u

lip
a

s

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 17).

l No contiene 
disposición de 
prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género.

La política establece:
l Fomenta la participación y representación política 

equilibrada entre mujeres y hombres (art. 2).
l El presupuesto de igualdad lo limita al Instituto de 

las mujeres, no es un presupuesto con perspectiva 
de género, no establece la transversalidad de la 
PEG.; no establece la Política Estatal. 

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 4).

Considera 5 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual, 
obstétrica, simbólica, 
diversa y política (Art. 
3).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años (art. 30).

l Fraude familiar 
(art. 241 Bis).

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 368).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(Art. 298 Bis).

l No establece restricción a las 
mujeres para contraer nuevo 
matrimonio.

T
la

xc
a

la

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 1).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 4).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 19).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 3).

Considera 7 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual, 
política y derechos 
reproductivos (Art. 6).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años (art. 45).

l No contempla 
el fraude familiar. 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 372 A).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(Art. 168 Ter).

l No establece restricción a las 
mujeres para contraer nuevo 
matrimonio.

V
e

ra
c

ru
z

l Igualdad de 
género ante la 
Ley (art. 4).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 5).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 17).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 3).

Considera 6 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual y 
obstétrica (Art. 7).

No establece 
como edad 
mínima para 
contraer 
matrimonio los 18 
años.

l No contempla 
el fraude familiar. 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 154 Bis).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(Art. 454 Bis).

l Establece restricción a las 
mujeres para contraer nuevo 
matrimonio (art. 94).

Y
u

c
a

tá
n

l No contempla 
disposiciones 
de Igualdad de 
género ante la 
Ley.

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 2).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 26).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 4).

Considera 6 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual y 
feminicida (Art. 6).

No establece 
como edad 
mínima para 
contraer 
matrimonio los 18 
años.

l No contempla 
el fraude familiar. 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 228).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(Art. 568 Ter).

l No establece restricción a las 
mujeres para contraer nuevo 
matrimonio.6

Z
a

c
a

te
c

a
s l Igualdad de 

género ante la 
Ley (art. 22).

l Prohibición de 
discriminación 
en razón de 
género (art. 21).

La política establece:
l Asegura planeación presupuestal con perspectiva 

de género; 
l Apoya la transversalidad y prevé el cumplimiento 

de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;

l Fomenta la participación y representación política 
equilibrada entre mujeres y hombres (art. 18).

Prohíbe toda práctica 
discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades Art. 4).

Considera 6 tipos 
de violencia: 
psicológica, 
física, patrimonial, 
económica, sexual y 
política (Art. 9).

Establece como 
edad mínima 
para contraer 
matrimonio los 18 
años (art. 41 Bis).

l No contempla 
el fraude familiar. 

l Sanciona la 
violencia familiar 
(art. 254 Bis).

l Establece evitar conductas 
que generen violencia familiar. 
(Art. 238).

l Establece restricción a las 
mujeres para contraer nuevo 
matrimonio (art. 116).

 1 Código de Procedimientos Familiares para el Estado de Coahuila De Zaragoza
 2 Ley para la Familia del Estado de Hidalgo
 3 Código Familiar para el Estado de Michoacán de Ocampo.
 4 Código Familiar para el Estado de San Luis Potosí
 5 Código Familiar del Estado de Sinaloa
 6 Código de Familia para el Estado de Yucatán


